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INFORME N° 003-2020-ST-CODISEC-MDCH 

 

A                            :   Coronel PNP ® Augusto Vega García 
      Responsable de la Secretaria Técnica del CORESEC-LM 

 

DE                         :   LUIS FELIPE ZAVALETA DESPOSORIO 

    Sub Gerente de Seguridad Ciudadana 

    Responsable de la Secretaría Técnica del CODISEC 

  

ASUNTO               :   Informe Trimestral de cumplimiento de actividades del Plan de 

Acción de Seguridad Ciudadana del distrito de Chaclacayo 2020 

 

FECHA                  :   Chaclacayo, 06 de ABRIL de 2020 

  

       

Por medio de la presente reciba mí cordial saludo y a su vez le remito el informe del 
cumplimiento de actividades programadas en el Plan de Acción en Seguridad Ciudadana 
del distrito de Chorrillos, para el Primer Trimestre del año 2020: 
 

1. Sesiones Ordinarias del CODISEC: 
 

 
Durante el presente Trimestre se han efectuado DOS (02) Sesiones Ordinarias y una 
Reunión de Instalación del CODISEC 
 
La primera Reunión fue el 10 ENERO de 2020, durante la cual se realizó la instalación 
el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Chaclacayo 2020 y se juramentó a los 
integrantes. 
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La primera Sesión Ordinaria se realizó el 31 DE ENERO de 2020; donde se designó el 
área encargada de la Secretaria Técnica del CODISEC. Además, se agendaron 
reuniones de coordinación para la Elaboración del Plan de Acción de Seguridad 
Ciudadana. 
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La segunda Sesión Ordinaria se realizó el 06 DE MARZO de 2020; donde se informó 
sobre los avances del Plan de Acción y se discutió sobre las actividades relacionadas a 
la Matriz del Plan y la propuesta o recomendación de los integrantes. 
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La Tercera Sesión se encontraba Programada para el 24 DE MARZO 2020; sin embargo, 
en cumplimiento de lo dispuesto mediante el Comunicado N° 000013-
2020/IN/VSP/DGSC del 16 de Marzo 2020, se suspendió la Tercera Sesión Ordinaria 
del CODISEC, reprogramándola para cuando culmine el aislamiento social obligatorio. 
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2. Consulta Pública 

 

En cumplimiento de lo dispuesto mediante el Comunicado N° 000013-

2020/IN/VSP/DGSC del 16 de Marzo 2020, se suspendió la ejecución de la Consulta 

Pública, reprogramándola para después de culminar el aislamiento social obligatorio. 

 

 

Acción Estratégica Indicador Unidad de Medida y fuente 

Programación Mensual 

Responsable de 
Ejecución 

E
N

E
 

F
E

B
 

M
A

R
 

I 
T

R
IM
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3.   Evaluación de Integrantes del CODISEC 

 

Dando cumplimiento al PADSC, se realizó la primera evaluación de integrantes del CODISEC, 

correspondiente al I trimestre del año. 
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EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LOS INTEGRATES DEL CODISEC CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE – 2020 

N.º 
MIEMBRO DEL 

COMITÉ 
CARGO 

ASISTENCIA A SESIONES DEL COMITÉ 
DISPONIBILIDAD PARA 

BRINDAR INFORMACIÓN 
PARTICIPACIÓ

N EN LAS 
ACTIVIDADES 
DEL COMITÉ 

OBSERVACIONES 
1ª Sesión 2ª Sesión 3º Sesión 

Brinda la 
información 

Cumple con 
los acuerdos 

1 
Sr. Manuel 
CAMPOS 

SOLOGUREN 
Presidente SI SI 

Suspendida por 
el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  

2 
MY. PNP JUAN JOSÉ 

SALINAS GARCÍA 
Comisario de 
Chaclacayo 

SI Representante 
Suspendida por 

el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  

3 
Sr. Marco Antonio 

TELLO CASTRO 
Sub Prefecto de 

Chaclacayo 
SI NO 

Suspendida por 
el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  

4 
Dra. Belissa 

HUAYNATE LLANOS 
Representante del 

Poder Judicial 
NO SI 

Suspendida por 
el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  

5 
Dra. María 
PARIONA 

GUTIERREZ 

Representante del 
Ministerio Público 

SI SI 
Suspendida por 

el Estado de 
Emergencia 

NO SI SI 

No remitió 
información debido 
al cierre de oficinas 
por la Cuarentena 

obligatoria. 

6 
Sr. Carlos MOROTE 

BUSTIOS 

Representante de 
las Juntas 
Vecinales 

Representante SI 
Suspendida por 

el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  
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Evaluación de Integrantes 
N° de 

evaluación 
Informe   1 1 CODISEC 
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4. Publicación del Plan de Acción en Seguridad Ciudadana del distrito de Chaclacayo 

del año 2020 

 

 

Esta actividad se encuentra programada para el mes de Abril 2020, correspondiente al 
segundo trimestre. 
 

5. Publicación del Directorio del CODISEC 

 

Mediante Memorándum N° 01-2020-CODISEC-CH/ST de fecha 05 DE ABRIL 2020, se 

dispuso que la Gerencia de Informática y tecnología, publique en la página web 

institucional, el directorio de los integrantes del CODISEC Chaclacayo. 

7 
Dra. Carmen ROJAS 

JULIÁN 

Representante del 
Centro de Salud 

Chaclacayo 
NO Representante  

Suspendida por 
el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  

8 
Sr. Luis Felipe 

ZAVALETA 
DESPOSORIO 

Subgerente de 
Seguridad 
Ciudadana 

SI SI 
Suspendida por 

el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI 
Asumió el cargo a 

partir del 10 de 
febrero. 

9 
Lic. Fernando 

CÁRDENAS VARGAS 
Representante de la 

UGEL 06 
Representante SI 

Suspendida por 
el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI 

Designado como 
representante de la 
Ugel a partir de la 2° 

sesión 

10 
Carmen ALVITES 

CASTILLO 
Representante de la 
E.M. Barrio Seguro 

SI SI 
Suspendida por 

el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  

11 
Lic. Eliana LÓPEZ 

HUAMÁN 
Coordinadora 

C.E.M. Chaclacayo 
SI NO 

Suspendida por 
el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI  

12 
Sr. Juan TORRES 

GARAZATÚA 

Coordinador 
CORESEC Lima 

Este 

x SI 
Suspendida por 

el Estado de 
Emergencia 

SI SI SI 
Invitado a partir de 
la Segunda sesión. 
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Publicación de Plan de 

Acción 
Plan publicado Plan de Acción     CODISEC 
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     http://munichaclacayo.gob.pe/portals/Codisec.php  

 

http://munichaclacayo.gob.pe/portals/Codisec.php
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6. Publicación de Acuerdos  

 

 

La primera sesión de CODISEC fue remitida para su publicación mediante el 
MEMORÁNDUM N°003 a la Subgerencia de Tecnología de la Información. 
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La segunda sesión ordinaria, no ha sido publicada por falta firma de los miembros 
del Codisec, debido a la suspensión de las actividades y aislamiento social 
obligatorio. La misma que será retomada una vez culmine el aislamiento obligaorio. 
 
La tercera sesión fue suspendida en cumplimiento de lo dispuesto mediante el 
Comunicado N° 000013-2020/IN/VSP/DGSC del 16 de marzo 2020. 

 

7. Publicación de la evaluación de integrantes del CODISEC 

 
Mediante el Memorándum N-º 002, se remitió el correo electrónico al área de 
Informática para la publicación de la Evaluación de los integrantes del CODISEC, 
correspondiente al I trimestre del año. 
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8. Informes de implementación de actividades del PADSC. 

Mediante el informe N° 001, remitido vía correo electrónico el 07 de abril al responsable de 

la Secretaría Técnica de Coresec-LM.  
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9. Mapa de Riego del distrito 
 

 

Esta actividad se encuentra programada para el mes de Abril 2020, 
correspondiente al segundo trimestre. 
 

 
  
10. Mapa del Delito del Distrito 

 

 

Esta actividad se encuentra programada para el mes de Abril 2020, 
correspondiente al segundo trimestre. 

 

11. Plan de Patrullaje Integrado 

 

La elaboración del Plan de patrullaje integrado se encuentra programado para el 

mes de abril, correspondiente al segundo trimestre del año. 
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Mapa de Delito  N° Mapa Mapa     PNP 
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Durante el presente Trimestre se ha efectuaron 99 patrullajes integrados en los 

dos sectores del distrito, superando la meta propuesta para el primer trimestre. 

Mediante el Informe N° 001 remitido al responsable de la Secretaría Técnica del 

Codisec, se informó del cumplimiento del patrullaje integrado. 
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12. Patrullaje Municipal en el distrito 

 

La elaboración del Plan del patrullaje municipal está programada para el mes de abril, 

correspondiente al segundo trimestre del año. 

De la ejecución del patrullaje municipal, durante el presente trimestre se han efectuado un 

total de 273 patrullajes. 

Mediante el Informe N° 002 remitido al responsable de la Secretaría Técnica del Codisec, 

se informó del cumplimiento del patrullaje municipal en los dos sectores del distrito 
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Patrullaje Municipal  
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Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                  
 

 

 

 

Sr. Luis Felipe Zavaleta Desposorio 

Responsable de la Secretaría Técnica 


